
I MUMCIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 02 de Diciembre de 2021.

DECRETO NO 1.700.

Vistos:
a) OficÍo N' 1589 de fecha 02.12.2021 de don Álvaro Hurtado

Espinoza a.lefe de Personal.

b) Decreto Alcaldicio N' 1.129 de fecha 06.09.2021, que autoriza
cambio de horario en cumplimiento de jornada laboral de 40 horas semanales del funcionario ALVARO H URTADO ESPINOZA.

c) Decreto N'1897 de 17 de Novlembre de 1965, del t\¡inislerio
del lnterior, que "Reglamenta lmplementación de lornada única o continua de trabajo", para las ciudades de Santiago, Valparaíso,
Viña del Mar, Concepción, Talcahuano, Tome, Penco, Lota, Chiguayante y Coronel.

d) Ley N' 19.880, sobre base de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O.

e|26.07.2006, que fija texto refund¡do de la Ley Ns18.695.

CONSIDERANDO:

Que el funcionario solicita autorizaclón para que se e readecúe su horario
de trabajo en cumplimíento de lornada Laboral semanal de 40 horas, por ejercer cargo de docencia en la Universidad del

Desarrollo, asjgnatura de Derechos Fundamentales, durante 06 Diciembre 2021 y martes 07 de Dlciembre 2021 para tomar
certámenes y exámenes.

El horario de clases Onl¡ne diurno, acredÍtado por la Universidad del

Desarrollo.

Que la adecuación de horario de este funcionario, no entorpece el normal
desarrollo de funcíones en elServicio.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12s y ias facuitadas que me confiere e
Art. 63s todos de la Ley Ne 18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1. Autorizase la readecuación de horario de traba¡o en cumplimiento de
jornada laboralsemanal de 40 horas semanales, del Funcionario de esta Corporación Edilicia, don ALVARO HURTADO ESPINOZA, C.

 Secretario Abogado delluzgado de Policía Local, Profesional, Grado 8' E.M.R., para cumplír iabores de docencia
durante los dÍas 06 y 07 de Oiciembre de 2021.

2.- Establezca la sigulente lornada Laboral de 40 horas semanales, al

funcionario Secretario Abogado, indÍvidualizado en eJ punto anterior, con a siguiente distribucÍón:
. Lunes días 13 , 20 y 27 .72.2021, de 08:00 a 17:00 horas
. Martes, días 14, 21y 28.12.2021 de 08:00 a 17:00 horas.
. Miércoles dia 15.12.2021 de 08:00 a 17:00 horas.
. lueves día 16.12.2021de08:00a 17:00.
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